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1.   INTRODUCCIÓN 

 

La producción de la base cartográfica a una escala 1:5.000 constituye una 
fuente de datos geográficos elementales para llevar a cabo estudios de ordenación 
del territorio, planeamiento urbanístico, diseño de infraestructuras, actividades 
turísticas, actividades ambientales, gestión municipal, estudios catastrales, de 
regadío y otros muchos tipos. Se trata de un producto que, debido a las 
particularidades de producción, actualización y formato, resulta poco 
independiente, por lo que su uso se solapa con el de cartografías a escalas mayores 
1:2.000-1:1.000 o menores 1:25.000 cercanas, con mayor o menor uso de sus recursos 
cartográficos y de la información de detalle obtenida. 

La cartografía topográfica ofrece una información precisa de un territorio. Se 
caracteriza por unos elementos particulares que la hacen muy útil: muestra el soporte 
físico del territorio y los elementos artificiales sobre él con representaciones a distintas 
escalas, presenta fenómenos a lo largo del tiempo, contiene información de una 
forma visual, sencilla e intuitiva, y es la descripción de un espacio determinado. La 
información geográfica en la escala 1:5.000 (1 cm en el papel representa 50 metros 
de la realidad) es muy detallada y, por tanto, capaz de reflejar un número importante 
de fenómenos a escala básica.  

Los métodos, los criterios de trabajo, la normativa o la tecnología implicada en la 
producción de una planimetría a escala 1:5.000 cuentan como los más avanzados y 
complejos. Todas estas circunstancias requieren que la cartografía a esta escala se 
planifique para atender a las especificidades de cada uno de los trabajos que se 
realicen. Pero, al mismo tiempo, su enorme base de datos constituye una potente 
herramienta para la investigación que hace que sea necesario atender a estas 
necesidades. La cartografía 1:5.000, y en especial su planimetría, plantea al 
cartógrafo una serie de dificultades que se deben resolver para obtener unos 
productos de calidad.  

 

  



2 

 

2.   ANTECEDENTES 

 

Hasta el año 2024 Aragón no cuenta con una cobertura cartográfica 
completa y actualizada, con modelo de datos útil en los Sistemas de Información 
Geográficos. Los recursos cartográficos existentes a esta escala eran: 

MTA5: Mapa Topográfico de Aragón 1:5.000 en formato vectorial CAD con fuente de 
datos obtenida entre 1997-2003 y, la mayoría, entre 1997-1999. Cobertura 100% del 

territorio Aragonés.  

BTA5: Base Topográfica de Aragón 1:5.000 en formato SIG con fuente de datos 
obtenida entre 2008 y 2016. Modelo de datos complejo. Cobertura no completa, solo 

se dispone de aproximadamente un 15% por ser muy costosa de producir.  

 

 

Imagen 1. Producción de BTA5 (izquierda) y MTA5 (derecha) por años. 

 

Con estos productos cartográficos, las necesidades de información y las nuevas 
tecnologías, se decide abordar la producción de la Base Cartográfica de Aragón 
1:5.000 en formato SIG con un modelo de datos simplificado respecto a la BTA5, ya 
que implica un coste de producción menor, así como una mayor usabilidad del 
producto, que se concibe para ser explotado mediante herramientas SIG o de 
tratamiento cartográfico, ya sea para su conversión en mapas o como datos a ser 
integrados en un proceso de análisis espacial. 
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Durante los últimos tres años se ha producido la Base Cartográfica de Aragón 
completa con continuidad espacial y temporal. 

Los datos técnicos con los siguientes: 

• Escala: 1:5.000 
• Formato vectorial: CAD y GIS 
• Extensión: Cobertura total de Aragón 
• Sistema Geodésico de Referencia:  ETRS89 
• Fuente del dato: Vuelo PNOA 25 cms de 2018 y 2021 

 

3.   ESPECIFICACIONES Y DICCIONARIO DE FENÓMENOS 

 

Con objeto de facilitar el intercambio de datos con otras comunidades 
autónomas, y siguiendo las premisas del Consejo Superior Geográfico (CSG), el 
modelo de datos de la BCA5 parte de las definiciones establecidas en la BTA 
desarrolladas por la Comisión Especializada de Normas Geográficas (CENG), con 
objeto de acercarlo a las especificaciones de INSPIRE. 

Se han generado unas especificaciones propias siguiendo las premisas de simplificar 
y abaratar la captura de algunas entidades, así como de reducir el diccionario de 
fenómenos, acercando, de este modo, el modelo de la BCA5 a la Base Cartográfica 
Nacional (BCN), y dando cabida a entidades disponibles en inventarios del Gobierno 

de Aragón o de otros organismos. 

La generación de estas especificaciones propias y del diccionario de fenómenos 
asociado se realizó durante un período de 6 meses, como un primer paso previo a la 

producción del producto propiamente dicho. 

 

3.1. ESPECIFICACIONES  

 

Este proyecto surge de la necesidad de diseñar un modelo de datos para 
cartografía a escala 1:5.000 lo más útil posible. Para ello, fue necesario realizar un 
estudio previo sobre modelos de datos existentes y analizar la legislación que los 
regula, con la finalidad de aprovechar, mejorar y unificar criterios.  

Los hitos principales que se recogen en las especificaciones y sobre los que se 
fundamenta la producción de la BCA5 son: 
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• El sistema geodésico, el sistema cartográfico de representación y la 
organización de hojas se basa en lo establecido en el Real Decreto 1071/20071, 
que establece el sistema ETRS89 como sistema de referencia geodésico oficial. 
 

• Con carácter general se cartografiarán aquellos elementos con dimensiones 
superiores a 0.2 mm. a la escala de representación, es decir elementos de 
tamaño superior a 1 m. en la realidad. 

 
• El modelo conceptual está definido mediante un conjunto de tablas 

relacionadas en una base de datos donde se recogen los fenómenos, 
atributos y dominios, junto con sus definiciones, temas, geometrías, relaciones 
con tablas de inventario, descripciones de captura y criterios de selección, y 
algunas indicaciones relacionadas con la producción, como la procedencia 
de los valores de atributos o la obligatoriedad de tomar en restitución o no 
cada fenómeno. 
 

• El fenómeno es la unidad básica de información geográfica y los elementos 
del mundo real son modelados mediante los diferentes fenómenos definidos.  

 
• La BCA5 se ha modelado con fenómenos de carácter general, es decir, que 

no hace falta una estructura jerárquica de padres e hijos. Cada fenómeno 
tiene asignado un nombre y código que lo identifican. El código está definido 
como un número asignado de forma correlativa que no implica ni sigue 
ninguna relación de orden. Cada fenómeno se puede representar mediante 
las primitivas geométricas de puntos, líneas y/o polígonos. 

 
• Los fenómenos se agrupan en temas, que han sido definidos en concordancia 

con la Directiva INSPIRE: equipamientos geográficos de referencia, nombres 
geográficos, relieve, edificios, población y construcciones, servicios e 
instalaciones, hidrografía, red de transportes y cubierta terrestre. Aunque no 
existen relaciones topológicas explicitas entre las entidades, se exige el 
cumplimiento de ciertas relaciones de vecindad entre los elementos, y en su 
modelo se han utilizado dominios siempre que ha sido viable, siendo incluso 
comunes en los casos posibles. 

 
Las especificaciones concretas del modelo cartográfico y SIG, que tratan de recoger 
el mundo real, se han definido desde una visión más conceptual en lugar de basarse 
exclusivamente en las geometrías, pretendiendo conseguir un dato de calidad que 
estará en función de la precisión de la fuente de datos origen y del método y 

                                                      
1 Real Decreto 1071/2007, de 27 de Julio, por el que se regula el sistema geodésico de 
referencia Oficial en España. Boletín Oficial del Estado, n. 207, de 29 de agosto de 2007. 
https://www.boe.es/eli/es/rd/2007/07/27/1071 
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rigurosidad de su captura. Se pretende, con esto, tanto la exactitud posicional y 
temática como la consistencia lógica. 

 

3.2. DICCIONARIO DE FENÓMENOS  

 

A partir del modelo conceptual se deriva el diccionario de fenómenos, 
documento que ofrece de forma legible la información del modelo, definiendo todos 
los atributos de los fenómenos e indicando también la información necesaria para su 
correcta captura. En cada fenómeno se recoge su definición, el tipo de geometría, 
atributos, clasificación y método de obtención, forma de selección, notas 
adicionales, controles de calidad propios y su simbología. 

Para su desarrollo, se ha estructurado una base de datos Access en la que se reúne 
toda esta información y, a partir de esos datos, mediante informes automáticos, se 
han generado las fichas de cada uno de los fenómenos. 

El modelo consta de dos tablas, en una de ellas se asigna un registro por cada 
fenómeno y sus indicaciones particulares, y en la otra, se guardan todos los campos 
asociados del modelo de datos, obteniendo un modelo relacional de 1 a varios. 

 

Imagen 2. Modelo de tablas del diccionario de fenómenos. 

 

Para la explotación de la información recogida en las tablas anteriores se ha 
diseñado un informe que muestra una ficha por cada fenómeno. 
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Imagen 3. Diseño del informe de las fichas. 

 

Este método de generar el diccionario de fenómenos permite crearlo y/o actualizarlo 
con mayor agilidad ya que, modificando solo una vez el contenido de las tablas, se 
actualiza en todas las fichas automáticamente. 
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Imagen 4. Ejemplo de ficha. Fenómeno 05001 – Instalaciones de servicios. 
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4.   METODOLOGÍA 

 

Para generar la BCA5 se ha partido del vuelo PNOA. En la parte norte y sur de 
la comunidad autónoma se ha utilizado el vuelo correspondiente al año 2018, y en la 
zona centro el vuelo del año 2021, utilizando en ambos casos su aerotriangulación 
(AT) calculada y el apoyo usado para la generación de las ortofotografías.  

 

 

Imagen 5. Distribución de la fuente origen de datos PNOA 2018 y PNOA 2021. 

 

La reutilización del PNOA existente ha requerido una serie de trabajos previos de 
control de calidad para: 

• Comprobar que el producto a utilizar estuviera completo. 
 

• Detectar visualmente posibles incidencias en los fotogramas (humo, niebla, 
sombras etc.).   
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• Revisar la radiometría de las fotografías mediante la generación de 

histogramas, localizando imágenes poco contrastadas, sobreexpuestas o 
subexpuestas, y su desviación estándar. 

 

Para controlar la calidad del apoyo fotogramétrico se han tomado las observaciones 
GPS brutas que se realizaron y que se han procesado con el fin de conocer la calidad 

de estos observables. 

Los trabajos se han abordado y organizado básicamente en dos fases: restitución en 
formato CAD y una edición posterior para generación de la hoja en formato SIG.  

 

4.1. RESTITUCIÓN  

 

El proceso de restitución ha consistido en capturar los vectores tridimensionales 
que representan todos aquellos 
elementos del terreno incluidos en el 
diccionario de fenómenos.  

Este proceso se ha realizado en un 
entorno CAD, en concreto, en 
MicroStation que ha implicado traducir el 
diccionario de fenómenos de la BCA5 a 
un modelo más simple representable en 
CAD. Es decir, a cada fenómeno, u 
objeto cartográfico, se le ha asignado un 
nivel, color, grosor y estilo.  

Para obtener la visión tridimensional, así 
como las herramientas que han facilitado 
la captura, se han utilizado programas de 
Hexagon Image Station. 

Imagen 6. Catálogo de elementos para restitución. 

Se considera de especial importancia la adecuada densidad y distribución en la 
captura de puntos acotados que han sido recogidos en la restitución del vuelo, así 
como de las líneas de ruptura. Por un lado, la precisión planimétrica requerida ha sido 
que el 80% de los puntos controlados tuvieran un error menor de 0,5 metros.   No se 
ha detectado ningún punto con error superior a 1, 5 metros. Por otro lado, la precisión 
altimétrica en el 80% de los puntos controlados ha tenido un error menor de 0,5 

metros.  Tampoco se ha detectado ningún punto con error superior a 1 metro. 
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Una vez capturados todos los elementos a cota suelo más los puntos de cota 
representativos, se han incorporado al Modelo Digital del Terreno (MDT) generando 
un curvado virtual correcto. 

 

4.2. EDICIÓN 

 

En la fase de edición se ha incluido toda la información relativa a fuentes 
distintas a la propia captura, como vías pecuarias, puntos kilométricos, división 
administrativa, toponimia 2  e información de vías de comunicación. Antes de 

empezar con esta fase se realizaron las siguientes actuaciones: 

 
• Controles de calidad tanto geométricos como topológicos comprobando, 

por cada fenómeno, que no existieran separaciones no permitidas. 
 

• Verificación de que los fenómenos existentes en una hoja continuasen en la 
hoja contigua y que los fenómenos tuvieran la misma codificación en ambas 
hojas. 

 
• Revisión para evitar duplicidades. 

 
• Comprobación de que las medidas lineales y superficiales cumplieran los 

mínimos descritos en el catálogo y que las orientaciones fueran las correctas. 
 

• Garantía de la conexión geométrica y gráfica, así como su exactitud 
posicional mediante mediciones con receptores GNSS y método de 
observación RTK . 

 

Si hasta ahora el producto ha sido exclusivamente en formato CAD, a partir de este 
momento el objetivo es llegar al producto BCA en formato SIG, para ello se han 
realizado los siguientes trabajos: 

• Generación del catálogo de entidades CAD para BCA. Para ello, se han 
recodificado los elementos con codificación CAD a una codificación más 
similar al producto fenómeno que se quiere conseguir mediante la 
elaboración de una base de datos en la que hay una tabla con los valores SIG 
de los elementos y otra tabla con los valores CAD, relacionándose ambas 
tablas por un campo ID común. También se ha tenido en cuenta todos los 
estilos CAD utilizados para conseguir los atributos requeridos en la BCA5 tablas 

                                                      
2  La toponimia es la existente en el Nomenclator Geográfico de Aragón (NGA). 

https://icearagon.aragon.es/portal/gazetteer.jsp 
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por un campo ID común. También se ha tenido en cuenta todos los estilos CAD 
utilizados para conseguir los atributos requeridos en la BCA5. 
 

• Reasignación de códigos. Posteriormente, se han pasado los valores de 
restitución a este modelo de datos. Para ello se ha creado un fichero CSV que 
relacione ambos niveles realizándose el cambio automáticamente desde 
MicroStation. Por ejemplo, la curva de nivel que estaba codificada con 
nivel=31, color=126, grosor=0 y estilo=0, en este paso ha quedado codificada 
como nivel=03002_lin y color=162 (PROCEDENCIA=obtenida por restitución), 
grosor=0 y estilo=NOR.  
 
En la fase de restitución no se han capturado polígonos, sino que estos se han 
generado y validado en 3D en la fase de edición cartográfica.  
 

• Se han vinculado los elementos del DGN a un registro de la base de datos con 
la consistencia de que no puede haber varios elementos enlazados a un 
mismo registro, ni un elemento con varios enlaces. 
 

• Se han realizado tareas de revisión para comprobar que estaba completa, de 
consistencia lógica de dominio (se ha controlado que todos los códigos y 
atributos utilizados estén y sean coherentes con el catálogo de fenómenos 
BCA) y consistencia conceptual controlando el grado de cumplimiento de las 
reglas del modelo que han verificado la calidad geométrica y topológica. 

 
• Se ha procedido a exportar la información a PostgreSQL 8.4 /PostGIS;  para 

ello, se han utilizado desarrollos en C# sobre .NET Framework 3.5 y la librería 
NetTopologySuite que se ha encargado de realizar la transformación de la 
información del DGN con base de datos asociada, al fichero SQL con los 
comandos de inserción. 

 

5.   PRODUCCIÓN 

 

En el proceso de producción,  la unidad de trabajo ha sido la hoja 50k, por tanto 
no ha sido necesario terminar toda la restitución para empezar con la fase de la 
edición, ya que han sido etapas solapadas progresivamente en el tiempo. La fase de 
restitución se ha realizado durante los años 2021 y 2022, y la fase de edición se ha 
alargado hasta mitad del año 2023. 
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Imagen 7. Distribución de hojas restituidas y editadas en cada año. 

 

A medida que se ha generado el producto, se ha ido cargando en la base de datos 
corporativa de ICEARAGON, tanto en PostgreSQL + PostGIS como Oracle + SDE, 
siguiendo una estructura de capas por temática y tipo de geometría. A cada capa 
se le ha asignado un nombre acorde a lo que marca INSPIRE quedando los nombres 
oficiales de cada una de las capas de la siguiente manera: 

• T101b_hojas5.000 
• T101a_bca5_puntosgeodesicos_pun 
• T101a_bca5_puntos gnss_pun 
• T101b_bca5_cuadricula_5k_pol 
• T101e_bca5_limiteadministrativo_lin 
• T102_bca5_nomgeo_lin 
• T102_bca5_nomgeo_pun 
• T104_bca5_relieve_lin 
• T104_bca5_relieve_pun 
• T105_bca5_redferro_lin 
• T105_bca5_redferro_pol 
• T105_bca5_redferro_pun 
• T105_bca5_redviaria_lin 
• T105_bca5_ redviaria _pol 
• T105_bca5_ redviaria _pun 
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• T106_bca5_hidrografia_lin 
• T106_bca5_hidrografia_pol 
• T106_bca5_hidrografia_pun 
• T109_bca5_cubiertater_lin 
• T109_bca5_cubiertater_pol 
• T202_bca5_edipobcons_lin 
• T202_bca5_edipobcons_pol 
• T202_bca5_edipobcons_pun 
• T306_bca5_servinst_lin 
• T306_bca5_servinst_pol 
• T306_bca5_servinst_pun 

 
Ejemplo de algunas de estas capas:  

  

 

 

Imagen 8. Capa T109_bca5_cubiertater_pol. 

 

 



14 

 

 

 

Imagen 9. Capa T202_bca5_edipobcons_lin. 

 

 

Imagen 10. Capa T106_bca5_hidrografia_pol. 
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Imagen 11. Capa T101a_bca5_puntosgeodesicos_pun. 

 

 

6.   CONTROL DE CALIDAD 

 

Además de los procesos de control de calidad internos que se han ido haciendo 
a lo largo del periodo de producción cartográfica, con posterioridad a su finalización, 
se ha realizado un control de calidad externo para garantizar la independencia y 
objetividad del mismo. Este control se ha realizado en dos fases, una que abarca la 
parte sur de la comunidad autónoma y otra la parte centro y norte con objeto de 

avanzar en este proceso a medida que se iban cerrando las fases de producción. 

El trabajo ha consistido en obtener un diagnóstico que ofrezca una valoración de la 
calidad de la BCA5 producida en su componente de exactitud posicional y su nivel 
de correspondencia con la realidad física, así como del valor semántico de los 
fenómenos registrados. Ante la imposibilidad de revisar la totalidad del territorio 
cartografiada por el coste económico, técnico y temporal que hubiera supuesto, se 
han revisado zonas aleatorias y distribuidas, extrapolando los resultados obtenidos en 

la muestra al resto de la Comunidad Autónoma. 
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Imagen 12. Distribución de zonas y puntos donde se realiza el control de calidad de la zona sur de 

Aragón. 

 

Imagen 13. Distribución posicional de los puntos de control de la zona centro y norte de Aragón. 
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6.1. CONTROL GEOMÉTRICO DEL MODELO 

 

La precisión geométrica de la BCA5 se ha controlado mediante el replanteo 
con métodos topográficos de un conjunto de 306 puntos, distribuidos 
homogéneamente en zona urbana y rústica, obteniendo sus coordenadas X, Y y Z en 

SRS 25830.  

Para la toma de datos en el campo se han utilizado equipos topográficos GNSS de 
precisión apoyándonos en la red ARAGEA3 del Gobierno de Aragón para poderlas 
comparar con las sacadas de la cartografía.  

La tolerancia media utilizada para la precisión geométrica ha sido 1m., y a nivel de 
pixel el equivalente a esos metros en función de la resolución espacial de las 
imágenes; es decir, en este caso 4 pixeles. El valor del control de calidad está un 
poco por encima de la mitad de la tolerancia máxima admitida. 

Se concluye que, de forma global, el error cuadrático medio y el error absoluto de 
todos los puntos tomados en campo y validados están dentro de tolerancia.  

Imagen 14. Ficha de un punto de control de rústica. 

                                                      
3 Red de Geodesia Activa de Aragón (ARAGEA). https://gnss.aragon.es 



18 

 

 

 

Imagen 15. Ficha de un punto de control de urbana. 
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6.2. CONTROL GEOMÉTRICO DE LOS FENÓMENOS RESTITUIDOS 

 

Se ha revisado mediante fotointerpretación la captura geométrica de 
fenómenos restituidos en una superficie que corresponde a 5 hojas 5k por cada hoja 
50K en la zona sur, y 1,5 hojas 5k por cada hoja 50K en la zona centro y norte de la 
comunidad autónoma. La distribución de la superficie ha sido homogénea en zonas 
rurales y urbanas, así como en diversidad de zonas que contengan los diferentes 
fenómenos existentes. La superficie sobre la que se ha realizado este control 

geométrico supone aproximadamente un 10% de la superficie de Aragón.  

En este control de calidad se han 
detectado tanto elementos 
geométricamente incorrectos, como 
la ausencia de restitución de 
elementos visibles en la 

fotointerpretación. 

Dado que la restitución de los 
elementos ha sido realizada con 
imágenes de 2018 y con imágenes de 
2021, el control de calidad se ha 
realizado también utilizando las 
imágenes PNOA de esas fechas para 

cada una de las zonas 

Imagen 16. Distribución de puntos por año de vuelo PNOA 2021 en zona centro y norte y PNOA 2018 en 

la zona sur de Aragón. 

 

 

El número total de errores detectados 
en el control geométrico de los 
fenómenos supone un 27,15% del total 
de errores detectados, y en el control de 
calidad realizado para la detección de 
errores de omisión, el porcentaje es del 
56,94%.  

 

Imagen 17.  Porcentaje de errores geométricos por tipología. 
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6.3. CONTROL SEMÁNTICO 

 

En el control semántico se ha revisado el código de fenómeno asignado a cada 
elemento restituido, confirmando por fotointerpretación que dicha asignación es 
correcta, así como el cumplimiento del modelo de datos y la asignación correcta de 

valores a cada uno de ellos.  

Se ha examinado una superficie correspondiente a un 50% de las áreas donde se ha 
realizado el control geométrico, suponiendo un 5% de la superficie de origen. De la 
misma forma que ha ocurrido con el control geométrico de fenómenos, dado que la 
restitución de los elementos ha sido realizada con imágenes PNOA de 2018 y de 2021, 
el control de calidad se ha realizado también utilizando las imágenes de esas fechas 

para cada una de las zonas.  

 

 

Imagen 18.  Porcentaje de errores semánticos por tipología. 
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6.4.  RESULTADOS POR CAPAS Y TOTALES 

 

A continuación, se muestran unas gráficas que reflejan la tipología de error por 
cada tema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 19. Porcentajes de tipología de error por temas. 
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Aunque a priori parezca que hay un elevado porcentaje de errores, hay que indicar 
que son porcentajes respecto al número de errores encontrados. Estos errores no 
representan un porcentaje alto respecto al número de fenómenos revisados en la 
BCA5, por lo que se puede decir que la calidad de la BCA5 es correcta y está dentro 
de la tolerancia admitida, tanto geométrica como semánticamente, como se puede 

comprobar en la siguiente tabla: 

 

 
Número y porcentaje de errores por grupo de fenómenos 

 Total fenómenos revisados Errores % Error existente 

Edif-Pob-Cons 173478 253 0,15% 

ServInst 21005 187 0,89% 

Hidrografía 47880 71 0,15% 

Red vial 71961 190 0,26% 

Red Ferrocaril 21801 13 0,06% 

Cubierta terrestre 632585 308 0,05% 

Total 968710 1022 0,11% 

Imagen 20. Errores encontrados por capa temática. 

 

7. PUBLICACION 

 

Una vez finalizado el control de calidad y actualizados los errores sistemáticos 
encontrados, y extrapolados a todo el territorio de Aragón, se ha publicado la base 
cartográfica generada, estableciendo tres formas de ofrecer el dato al usuario, todas 
ellas gratuitas y de libre acceso. 

Tanto en la publicación del WMS como del fondo rasterizado se han obtenido estilos 
similares, buscando el equilibrio entre la visualización del máximo detalle de la 
información existente sin que resulte una capa demasiado densa ni pesada. 
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7.1. WMS Y WMTS 

 

Se han publicado las capas de la BCA5 con el software libre Geoserver 2.14.15 
en el WMS Visor2D de ICEARAGON, tanto en capas independientes como en un 

grupo de capas. 

https://icearagon.aragon.es/Visor2D?&service=WMS&request=GetCapabilities 

Ante la posible necesidad de uso de las capas de la BCA5 por separado, o de solo 
algunas de ellas, se han contemplado estas dos opciones, aunque se considera que 
la opción más manejable para el usuario es el uso del grupo de capas BCA5, ya que 
es más fácil y rápida de usar, garantiza el uso de todas ellas y el orden correcto de 
visualización. 

 

 

Imagen 21. Ejemplo de una capa de la BCA5 publicada en el WMS. 

 

Debido al gran número de capas que conforman la BCA5 y al volumen de datos de 
muchas de ellas, se ha cacheado para agilizar el uso del dato, generando un servicio 

tileado WMTS.  

https://icearagon.aragon.es/geoserver/gwc/service/wmts??&service=WMTS&reque
st=GetCapabilities  
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Imagen 22. WMTS del grupo de capas BCA5. 

El visor 2D de ICEARAGON muestra la capa de la BCA5 en la tabla de contenidos 
desde el WMTS. 

 

Imagen 23. WMTS de la BCA5 en el visor 2D de ICEARAGON. 
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7.2. FONDO CARTOGRÁFICO RASTERIZADO 

 

Se ha publicado también la BCA5 como fondo rasterizado en el Visor 2D de 
ICEARAGON.  

Se ha lanzado un proceso/script “bat” con peticiones WMS contra el servicio 
propietario generado, obteniendo 48623 teselas de 1x1km, con las que se generará 
un único mosaico. 

 

 

 

        

 

 

 

 

  

          

Imagen 24. Fondo rasterizado BCA5 mediante teselas. Ejemplo de tesela. 

 

7.3. ARCHIVOS A DESCARGAS 

 

Finalmente, se ha puesto a disposición del usuario la posibilidad de descargar 
la Base Cartográfica de Aragón en varios formatos, desde archivos con el dato 

bruto, hasta composiciones de las capas con los estilos predefinidos:  

• Restitución en formatos DGN y DXF por hoja 5k.  
• Edición en formato Shapefile y GEOJSON de acuerdo con la estructura 

definida en la Base Cartográfica de Aragón 1:5.000. 
• Fichero GeoPDF con cajetín. 
• LYR con la simbología de los fenómenos definidos. 
• Geodatabase continua por hojas 50K que incluye la información desglosada 

en capas por temática y tipo de geometría. 
• Modelo digital del terreno (MDT) en formato ascii por hoja 50k. 
• Imagen Geotiff de sombreados por hoja 50k. 
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Imagen 25. Descargas de la BCA5. 
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